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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD) 

Fecha 03 de Agosto de 2023 Hora 08:00 AM   X PM   

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 017 2020 00012 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante MARGARITA MARIA CASTAÑO BEDOYA Asistió 

Apoderado de la demandante JULIANA ANDREA RODRIGUEZ Asistió 

Demandada 
CORPORACIÓN GÉNESIS SALUD IPS En 

Liquidación 
Asistió 

R. legal ALICIA ALVAREZ ZEA (LIQUIDADORA)   

Apoderada de la demandada JULIO FREDDY DUQUE Asistió 

Demandados 

 SOCIEDAD IAC GPP SERVICIOS 

INTEGRALES MEDELLIN 

 ROBINSON FRANCO CASTRO 

 BAYRON GIL LONDOÑO 

No 

Asistieron 

Curador Ad-litem FRANCISCO JAVIER MANTILLA REY Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 

CONSECUENCIALES 

Contrato de trabajo, pago prestaciones sociales, sanción 

moratoria; y costas. 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

I. ETAPA DE CONCILIACIÓN: Las partes manifiestan no tener ánimo conciliatorio, por lo 
tanto, se declarará cerrada esta etapa procesal. 

II. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: No se formularon excepciones previas, por 
tanto, no hay lugar a pronunciamiento al respecto. Se declara terminada esta etapa. 

III. ETAPA DE SANEAMIENTO: Sin requerirse saneamiento. 
IV. FIJACIÓN DEL LITIGIO: ESCUCHAR GRABACIÓN.  
V. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS Tal como se decretaron en auto del 29 de marzo de 

2023 (Archivo 31AutoFijaFecha). 
 

 

VI. DECISIÓN – FIJACIÓN DE LA AUDIENCIA DE TRÁMITE 

En el auto que señaló la fecha para realizar la presente diligencia, se estableció que la audiencia 
de trámite se realizaría a continuación. 
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AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 
(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 

 
I. TRÁMITE DE LAS PRUEBAS  

 

DECISIÓN  

Se da valor probatorio a los documentos aportados por las partes demandante y demandada; se 

practicaron los interrogatorios de parte y los testimonios solicitados.  

 Se declara cerrado el debate probatorio y se le solicita al apoderado del demandante exponer sus 

alegatos de conclusión. El apoderado de la demandante y la apoderada de la demandada hicieron 

exponen sus alegatos de conclusión.  Se declara cerrada esta etapa.  

 
II. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO: 
 
EL DESPACHO PROFIERE LA SENTENCIA Nº  251 DE 2023: 
 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de La República de Colombia y por 
Autoridad de la Ley, El Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Medellín, 

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. DECLARAR que entre la señora MARGARITA MARIA CASTAÑO BEDOYA, en 
calidad de empleado, y la empresa IAC GPP SERVICIOS INTEGRALES MEDELLIN, en calidad 
de empleador, existió contrato de trabajo a término indefinido desde el 07 de enero de 1997 y 
hasta el 31 de diciembre de 2016,  
 
CORPORACIÓN GÉNESIS SALUD IPS En Liquidación entre el 2 enero de 2017 el cual se 
encuentra vigente de conformidad con la parte motiva de la presente providencia.  
 
 
SEGUNDO. Declarar probada excepción de prescripción frente a las pretensiones derivadas del 
acta de transacción firmado 14 diciembre de 2016, Conforme se indica en la parte motiva, las 
demás implícitamente resueltas. 

TERCERO:  CONDENAR a la CORPORACIÓN GÉNESIS SALUD IPS En Liquidación 
identificada con Nit. 811041637-9 y representada por ROSA ALICIA ÁLVAREZ ZEA, o quien 
haga sus veces; como obligado, a reconocer y pagar a la señora MARGARITA MARIA CASTAÑO 
BEDOYA identificado con cédula de ciudadanía No. 43.418.281, los siguientes conceptos: 

 Los SALARIOS ADEUDADOS, a partir del 15 febrero de 2020 a la fecha   de la terminación 
del vínculo laboral,  

 A pagar el AUXILIO DE CESANTÍAS, causadas a partir del 1 enero de 2018 a la fecha   de la 
terminación del vínculo laboral,  

 Los INTERESES A LAS CESANTÍAS, causados por concepto de auxilio a las cesantías de los 
años 2018 y los subsiguientes hasta la fecha en que termine el vínculo laboral. 

 Pago de las PRIMAS DE SERVICIO a partir del 1 enero de 2020 hasta la terminación del 
vínculo laboral. 

 Pago de las VACACIONES que se causen a partir del 1 enero de 2019 a la fecha terminación 
del vínculo laboral. 

 Pago de los aportes a la seguridad social a partir del 1 julio de 2018 hasta la fecha de 
terminación del contrato de trabajo 

 
Todas las condenas se liquidarán con base en los siguientes salarios: 
2018-2019-2020 y 2021 $949.924 
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A partir del 2022 con base en el salario mínimo mensual vigente, hasta que termine el vínculo 
laboral  
 
Las condenas se pagarán debidamente indexadas a partir del día siguiente de que se cause el 

pago hasta que efectivamente se cancelen.   
 
 
CUARTO. ABSOLVER A LAS EMPRESAS   SOCIEDAD IAC GPP SERVICIOS INTEGRALES 

MEDELLIN, ROBINSON FRANCO CASTRO, BAYRON GIL LONDOÑO, de todas las pretensiones 

de la demanda y a CORPORACIÓN GÉNESIS SALUD IPS de las demás pretensiones, conforme 

se anuncia en la parte motiva.  

 
QUINTO. CONDENAR en COSTAS a la demandada, CORPORACIÓN GÉNESIS SALUD IPS en 
Liquidación y en favor de la parte demandante, se fijan las agencias en derecho en valor de 
$2’000.000, los gastos se liquidarán por secretaria.   
 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 
PROFIRIÓ SENTENCIA LA JUEZ GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

 

 
III. RECURSO DE APELACIÓN 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Traslado al apoderado de la parte demandante, para que de ser el caso interponga y sustente el 

recurso de apelación. NO INTERPONE. 

Traslado al apoderado de la parte demandada GENESIS, para que de ser el caso interponga y 

sustente el recurso de apelación.  INTERPONEN RECURSO. 

 

RESUELVE RECURSO 

Se concede el recurso.  se remite el expediente al H. Tribunal de Medellín Sala Laboral. Conoce 

por primera vez. 

 
 
 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZA 
 
 
 
 
 
 

MARGARITA MARIA CASTAÑO BEDOYA 
DEMANDANTE 
C.C. 43.418.281 
 
 
 
ROSA ALICIA ALVAREZ ZEA 
LIQUIDADORA DE LA DEMANDADA  
CORPORACIÓN GÉNESIS SALUD IPS 
En Liquidación Nit.811.041.637-9 
C.C. 43.546.657 

JULIANA ANDREA RODRIGUEZ  
APODERADO DEMANDANTE 
 
 
 
 
JULIO FREDDY DUQUE APODERADA 
DEMANDADA 
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FRANCISCO JAVIER MANTILLA REY 

CURADOR AD-LITEM 
C.C. 77.094.526 
T.P. 226.483 del C.S. de la J. 
 
 
 
 
 

 
LAURA CRISTINA SALDARRIAGA C. 

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

Gimena Marcela Lopera Restrepo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 017

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b71e7369675133830e37e0662cb2f889763fb23e7499b20350638bb321d30212

Documento generado en 03/08/2023 11:52:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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